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INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA LA CONTRATACIÓN DE LA “OFICINA DE VIDA 
INDEPENDIENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID” COFINANCIADO AL 50% POR EL FONDO SOCIAL 
EUROPEO EN EL MARCO DEL “PROGRAMA OPERATIVO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 2014-
2020” (EJE PRIORITARIO 2, PRIORIDAD DE INVERSIÓN 9.3, OBJETIVO ESPECÍFICO 9.3.2)  

 

Los principios de vida independiente contemplan una participación activa de las personas 
con discapacidad en la sociedad, con los mismos derechos y capacidad para decidir que el 
resto de ciudadanos, pero también como personas que requieren de apoyos específicos 
que permitan el ejercicio de sus derechos.  

Desde junio de 2006 la Consejería de Políticas Sociales y Familia ha financiado un programa 
de apoyo a la vida independiente, que fue la primera iniciativa en nuestro país de gestión 
de asistencia personal, para que, a través de la asistencia personal las personas con 
discapacidad contaran con un recurso complementario adecuado para alcanzar la máxima 
independencia posible, desarrollo personal y participación económica y social, a partir de 
su capacidad para gestionar su propia vida y su deseo de permanecer en su entorno.  

Actualmente el servicio atiende a 75 personas con discapacidad física y alto grado de 
autodeterminación, a las que prestan apoyo 139 asistentes personales contratados. 
 
La actividad de este Servicio, a través del actual contrato, ha recogido la demanda de 
personas con discapacidad que cumplen con los requisitos de acceso.  

La Consejería no ha gestionado ni gestiona actualmente, de forma directa, servicios de 
estas características.  

La Comunidad de Madrid no cuenta con el personal específico que disponga de la 
cualificación y la experiencia requerida para asumir directamente dicho proyecto de 
atención especializada con la suficiente garantía de una adecuada y eficaz ejecución de este 
servicio. En este sentido, destacar que entre el personal público disponible no existen 
profesionales de las categorías necesarias para la gestión del centro. Esta circunstancia, 
junto con las limitaciones que presenta la contratación de nuevo personal público, en 
cuanto al plazo temporal en que podrían estar disponibles para el ejercicio de sus funciones 
y en lo que respecta a la flexibilidad de adaptación a una demanda de servicios variable, 
justifica que podamos afirmar que la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 
Natalidad no puede disponer de los medios propios necesarios para la prestación de este 
servicio de asistencia personal para la promoción de la vida independiente de las personas 
participantes en el mismo.  

Precisamente por ello, el servicio en este centro viene prestándose desde el año 2006 
mediante la fórmula de contrato administrativo, lo que hasta la fecha ha permitido la 
adaptación flexible de los medios en función de una demanda variable”. 

Desde la Consejería, por los motivos expuestos en la memoria justificativa, y al no contar 
con medios ni personal específico para asumir directamente dicho proyecto, se precisa, con 
el fin de garantizar la continuidad de los cuidados de las personas atendidas actualmente 
por el proyecto y atender, en su caso a nuevos usuarios, contratar el servicio “OFICINA DE 
VIDA INDEPENDIENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID“, cofinanciado por el Fondo Social 
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Europeo en el marco del Programa Operativo de la Comunidad de Madrid 2014-2010, con 
un porcentaje del 50%. 

El importe del contrato se imputará al Programa 231F, partida 26002 del presupuesto de 
gastos y dotaciones de la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad y 
contará con cofinanciación del Fondo Social Europeo.     

 

Madrid, a fecha de firma 
EL DIRECTOR GENERAL DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD, 

 
 
 
 

Oscar Álvarez López 
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